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Proceso:  Verbal Resolución de contrato 
Radicado: 252903103002-2022-00011-00  
 
Pasan las presentes diligencias al Despacho, con informe que indica que, 
se subsanó la demanda de forma extemporánea y con solicitud de amparo 
de pobreza  
 
Si bien es cierto que, el juez tiene el deber de observar los hechos y 
pretensiones y darle el trámite correspondiente, en aras de salvaguardar 
el derecho sustancial sobre el procesal, lo cierto es que la actora, no dio 
cumplimiento al auto de inadmisión y en cambio, arrima al expediente 
digital, una petición de amparo de pobreza, para así evadir la carga de la 
presentación de la caución que demanda el Artículo 590 del C.G. del P.  
 
Frente al amparo de pobreza, una vez revisada la petición se advierte que, 
es una solitud en la que no se demuestra que la condición económica del 
demandante es tan paupérrima que, el prestar la caución le menoscaba su 
congrua subsistencia, amén que, lo perseguido con la acción que incoa, 
es relativa a la declaratoria de un derecho oneroso, lo que, 
indefectiblemente conlleva a este funcionario a determinar que la petición 
de amparo, se dirige únicamente para evadir la carga que impone la norma 
para el decreto de medida cautelar de inscripción, aunado a que la misma 
es extemporánea,  tal como lo indica el informe secretarial, por ello como 
la demanda no fue subsanada y la petición de amparo de pobreza, no 
acredita la falencia económica del demandante, y en atención a la potestad 
que el ordenamiento adjetivo, le confiere al juez en la interpretación del 
buen derecho,  se denegará el amparo y se tendrá por no subsanada la 
demanda con la memorial de subsanación de la demanda y la 
consecuencia, del rechazo al tenor de lo señalado en el inciso tercero del 
artículo 90 del CGP. 
 
Por lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con lo 
expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Negar el amparo de pobreza deprecado por las razones 
expuestas 
 



TERCERO: Por haberse presentado la demanda en forma virtual no es 
necesario devolver los anexos y demanda al extremo activo. No obstante, 
déjese constancia de ello 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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